
Hace unos días, participé en un foro que 
se titulaba “La Mujer y la Seguridad 
Financiera”. En él, se abordó el tema 

de las mujeres que están pasando o pasaron por 
el doloroso proceso de la separación y/o del 
divorcio. El escuchar el cúmulo de situaciones 
tan difíciles, tan fuertes por las que pasan, tanto 
en lo emocional como en lo económico,  me 
ha dejado con un sin número de reflexiones, 
aunque lo primero que debo de decir, es que 
me hermano y solidarizo con todas ellas. 

Si les puedo aportar algo en materia de 
mi experiencia, aprovecho estas líneas para 
compartir con ustedes una de mis reflexiones 
hechas y provocadas por ese evento: Tienen que 
pensar en ustedes mismas y en sus hijos. Deben 
de mantenerse debidamente protegidas en lo 
económico, ahora que, independientemente del 
arreglo al que han llegado o estén por llegar en 
materia de la subvención y manutención del 
núcleo familiar, eventualmente estarán solas y 
bajo su propia suerte. Deben de pensar en su 
futuro y en el de sus hijos.

Continuando con la idea anterior, me 
permito hacerles las siguientes preguntas: 
¿Qué será de ustedes cuando lleguen a 
los 65 años de edad?... ¿Acaso deberán de 
continuar trabajando para subsistir?, ¿Serán 
una carga financiera para sus hijos?; o bien 
¿Qué sucedería a su núcleo familiar si ustedes 
llegan a caer en una incapacidad permanente?, 
¿Quién y hasta en cuánto podrá ayudarles?
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Por tanto, ¿Qué no es momento para 
actuar en consecuencia, para que por un 
lado prevengan dicha situación y por la otra, 
protejan a lo que más quieren, sus hijos? 

Si Usted tiene 30, 35, 40, 45 ó 50 años 
de edad, ¿No es momento de prevenir y 
empezar a protegerse? Es decir, esta etapa de 
la vida, es el momento de prevenir, acumular 
y prever por el futuro de la familia y de uno 
mismo. Es ahora cuando es oportuno actuar, ya 
que hay salud, capacidad de crear y generar.

Permítame que coordine una cita para 
Usted con uno de nuestros Life Planners®1, 
quienes son profesionales y especialistas en 
materia del Seguro de Vida Individual y quienes 
podrán diseñar un plan específico acorde a sus 
necesidades puntuales, diseñándole un “traje 
a la medida”. Solamente necesita enviarme 
un correo a contacto@prudential.com o 
comuníquese al 52 68 08 08 y me encargaré 
personalmente de que sea atendida.

Jaime Massieu es Presidente de Prudential 
Seguros México, S.A., Prudential Grupo 
Financiero, empresa dedicada exclusivamente 
a asegurar la vida, de manera individual, a 
favor de miles de familias en México.

1 Los Life Planners® son agentes especializados en seguros de vida y representan el orgullo de Prudential®, es por ello que no existe una 
traducción literal al español que logre transmitir el verdadero significado de un Life Planner®, sin embargo, su traducción literal seria 
“Planificador de Vida “. 
* La marca Prudential® y el logotipo de la Roca®, son marcas registradas de The Prudential Insurance Company of America y sus 
afiliadas y son utilizadas aquí bajo licencia. 


